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Corrientes, 13 de Agosto de 2015.

RESOLUCIÓN 
N° 1968: Autoriza la venta de un motovehículo, a través del procedimiento de Subasta 
Pública Administrativa.
N° 1994: Autoriza la reconstrucción del Expt.  Administrativo N° 853-S-2003.

RESOLUCIONES ABREVIADAS
N° 1935: Aprueba presente rendición N° 3 del fondo especial Alumbrado Público y 
Semaforización Otorgado Por Res. N°  029/15.
N° 1936: Autoriza la Secretaria de Economía y Finanzas a emitir libramiento y orden 
de pago a favor de la Sra. YAMILA DIAZ  VELEZ.
N° 1937: Autoriza la Secretaria de Economía y Finanzas a emitir libramiento y orden 
de pago a favor de la firma «SAGITARIO C&A».
N° 1938. Reconoce el gasto a favor de la firma NAVARRO ROMERO LUCIANO 
NAHUEL.
N° 1939: Reconoce el gasto a favor de la firma «NAVARRO GUSTAVO ALEJANDRO».
N° 1944: Establece un 60% el beneficio de la Trifa Social Solidaria, bajo el Adrema  
A1-0040610-1 propietaria es la Sra. Gómez, Juana Isabel.
N° 1945: Traslada a partir de la fecha  al agente Gómez, María Rosa.
N° 1946: Traslada a partir de la fecha  al agente Lorenzo, Carlos Augusto.
N° 1947: Asigna  Bonificación por Tareas Insalubre al agente Borda, Velozo Jorge Oscar.
N° 1948: Asigna  Bonificación  por Tareas Insalubre  al agente Barrios, Luis Alfredo.
N° 1949: Asigna  Bonificación  por Tareas Insalubre al agente Ojeda, Victoria Marta.
N° 1950: Hace lugar al pago de la Bonificación por Trabajo Insalubre solicitado por 
el agente YFRAN, Elba Beatriz.
N° 1951: Asigna Bonificación por Tareas Insalubre al agente Luque, Josefa Leonor.
N° 1952: Asigna Bonificación por Tareas Insalubre al agente Velázquez, Luisa Antonia.
 N° 1953: Hace lugar al pago de la Bonificación por Tareas Hospitalario, solicitado 
por el agente GOMEZ, Delia.
N° 1954: Hace lugar al pago de la Bonificación por Trabajo Insalubre solicitado por 
el agente VELARDE, Luís Guillermo.
N°1955: Hace lugar al pago del Adicional solicitado por la agente Pino Cuadros Vargas, 
Gloria de los Angeles.
N° 1956: No hace lugar al pago del Adicional a la agente GOMEZ, Marta Beatriz.
N° 1957: Reencasillar al agente González, Griselda Clara.
N° 1958: No hace lugar al pago de la Bonificación por trabajo Insalubre, Solicitado 
por la agente AQUINO, Valentina.
N° 1959: Autoriza el permiso de reducción de horaria por el plazo de un año, al agente 

comuníquese, publíquese, cúmplase y 
archívese.

Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaría de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes 

Resolución N° 1994
Corrientes, 12 Agosto 2015

VISTO:

 El Expediente N° 2107-S-2015, 
caratulado: «SERVICIO JURIDICO 
PERMANENTE. STA ELABORADO 
DE PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
REF EXPTE N° 853-S-2003»,y, 

CONSIDERANDO:
 Que, se inician las presentes 
situaciones, por las que el Servicio Jurídico 
Permanente, tramita la reconstrucción del 
Expediente Administrativo  N° 853-
S-2003, caratulado: «SEC. SALUD, 
ACCIÓN SOCIAL Y M.AMBIENTE. E/
FACTURA N° 9-5324 DE AGA S.A. POR 
$ 1.397,76» conforme lo requerido por el 
Juzgado en lo Contencioso Administrativo 
N° 1, mediante providencia N° 2621 de 
facha 06/07/2015.

 Que, a fs. 02 se adjunta fotocopia 
del oficio N° 323/2015 del Juzgado 
Contencioso Administrativo N° 1, en 
autos caratulados: «ALEGRE MIGUEL 

IGNACIO  C/MUNICIPALIDAD DE 
LA CIUDAD DE CTES S/AMPARO 
(CONTENCIOSO), EXPTE N° EXP 
106539/14».
 Que, en uso de las facultades, 
el Departamento Ejecutivo Municipal, 
dicta el presente acto administrativo, por 
aplicación del artículo 43, Inciso 9 de la 
Carta Orgánica Municipal.
  POR ELLO;
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL
RESUELVE:

 A r t í c u l o  1 :  A u t o r i z a r 
la reconstrucción del Expediente 
Administrativo N° 853-S-2003, en 
virtud a los conceptos vertidos en el 
Considerando que aquí se dan por 
íntegramente reproducidos.

 Artículo 2: Encomendar la 
tarea a la Secretaria de Economía y 
Finanzas a través de la Dirección de 
Asesoría Legal.

 Artículo 3:  La presente 
Resolución será debidamente refrendada 
por la Señora Secretaría de Coordinación 
General.

 Art ícu lo  4 :  Reg í s t rese , 
comuníquese, cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaría de Coordinación General
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes 
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N° 0261: Aprueba pago por F.P. a favor de Cáceres Carlos Enrique Emilio SRL.
N° 0262: Aprueba pago por F.P. a favor de Maderas el Palenque de Eduardo Scherf 
Hijos.
N° 0263: Aprueba pago por F.P. a favor de Textil Mía SRL.
N° 0264: Aprueba pago por F.P. a favor de Marcelo Romero.
N° 0265: Adjudica Contratación en forma directa a favor «CONSTANTINO DE SANZ 
DIEGO JOSE».
N° 0266: Rectifica el Art. 1° por el siguiente: Aprueba contratación directa del alquiler 
de Servicio a favor de «MEGA EVENTOS».
N° 0267: Aprueba pago por F.P. a favor de Cuadrado Luís Ángel.
N° 0268: Adjudica contratación en forma directa a favor de «MARTIN  LUFT».
N° 0269: Aprueba contratación directa a favor de MAIDANA RUBEN DARIO.
N° 0270: Adjudica compra Directa a favor de «CETROGAR S.A».
N° 0271: Aprueba la adjudicación en compra directa a favor de la firma: «LA 
MAQUINERIA».
N° 0272: Aprueba Contratación directa a favor de BORDAS SONIA GABRIELA.
N° 0273: Adjudica compra en forma directa a favor de «EL OBRERO».
N° 0274: Autoriza contratación directa a favor de «NORDEMAQ».
N° 0275: Aprueba los débitos bancarios de la cuenta corrientes Entes Municipales.
N° 0278: Aprueba adjudicación en contratación Directa a favor de «FUNDACION 
DR. HUGO GAUNA».
N° 0279: Aprueba adjudicación en contratación directa a favor de «GOMEZ ANDRES 
NICOLAS».
N° 0280: Autoriza contratación directa a favor de «DIKARO».
N° 0281: Adjudica contratación en forma directa a favor de ARAUJO MARIA JOSE.
N° 0282: Aprueba Contratación Directa a favor de  M&M.
Secretaria de Transporte y Transito
N° 253: Adjudica contratación en forma directa a la firma «GOMEZ PALERMO 
ALBERTO ORESTE».
N° 254: Sanciona al gente AGUIRRE JUAN JOSE.

Resolución N° 1968
Corrientes, 12 Agosto 2015

VISTO:

 El expediente N° 2466-D-2014; y

CONSIDERANDO:

 Que, el mismo se promueve con 
motivo de la subasta administrativa del 
Motovehículo: Marca: JUKI, Motor N° 
D213833, Cuadro N°; D265503, dominio: 
641 ASR identificado como una unidad marca 
JUKI, modelo DRIBBLING radicado ante 
el Registro Seccional CORRIENTES «B» 
(29011)

 Que, a fs. 03, obra nota del Dr. Justo 
Pio Sierra – Asesor Legal de la Municipalidad 
de la Ciudad de Corrientes, solicitando 
a la Dirección Nacional de los Registros 
Nacionales de la Propiedad del Automotor 
y Créditos Prendarios, informes sobre los 
antecedentes de dominio del motovehículo.

 Que, a fs. 04 obra verificación 
policial del motovehículo.

 Que, a fs. 05/06 obra informe 
de Estado de Dominio del motovehículo, 
en el cual surge como titular dominial el 
Sr. CESAR IGNACIO ORTIZ (D.N.I. 
16.853.376) domiciliado en calle Pirovano 
N° 1629 de esta Ciudad.

 Que, a fs. 8 y 28 obran notas 
dirigidas a la Administración General del 
Tribunal Administrativo de Faltas.

 Que, a fs. 12 obra copia simple de 
la Disposición de la Vice Intendencia N° 416 
de fecha 27/10/2014.

 Que, a fs. 15/25, obra original de la 
Causa N° 2789-I-2011, referente al secuestro 
del motovehículo de autos, contando con el 
fallo del Juzgado de Faltas N° 4.

 Que, a fs. 30, obra nota dirigida 
a la Dirección General de Despacho  (para 
la División Notificaciones) a fin de que 
notifique al titular dominial del motovehículo 
de autos, de la procedencia de la subasta 
pública administrativa, debiendo en el 
plazo de 30 (treinta) días corridos desde su 
notificación hacer valer su derecho a retirar 
su motovehículo, bajo apercibimiento de 
considerar su conducta tendiente a renunciar 
a su derecho. 

 Que, a fs. 33 obra cédula N° 3069 
notificando al Sr. César Ignacio Ortiz, titular 
del motovehículo de autos, de la nota obrante 
a fojas 30.

 Que, a fs. 36/41 obra informe de 
pedidos de secuestro, expedido por la Policía 
de Corrientes.

 Que, a fs. 42/43 obra dictamen 
del Servicio Jurídico Permanente N° 457 
del 07 de agosto de 2015, el que en su parte 
pertinente dice: «…Analizadas las presentes 
actuaciones, éste órgano Asesor considera 
que el caso se encuadra en la Ordenanza 
5997 de fecha 31/10/2013, que autoriza 
al Departamento Ejecutivo Municipal a 
liquidar a través del procedimiento de Subasta 
Pública Administrativa, a todos aquellos 
vehículos y motovehículos, o las partes de 
ellos, que hayan sido materia de secuestro 
en cumplimiento de las normas vigentes, 
que cuenten con resolución administrativa 
de sanción condenatoria o de sobreseimiento 
dictada por los Tribunales Administrativos de 
Faltas Municipal y se encuentre depositados 
bajo responsabilidad del Municipio, por un 
período de dos (2) años a contar de la fecha 
del secuestro, sin que haya sido reclamados 
por personas que acrediten la titularidad de los 
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Gutiérrez, Elsa Yolanda.
N° 1960: Declara interés Municipal realización de la «XIV JORNADA DE 
CAPACITACIÓN REGIONAL EN GEOREFENCIACION DEL INSTITUTO 
GEOGRAFICO NACIONAL».
N° 1961: Declara Interés  Municipal  las «XII Jornada Nacionales de Antropología 
Biológica».
Disposiciones Abreviadas 
Secretaria de Infraestructuras 
N° 0402: Por la Secretaria de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago a favor 
de la Firma: «PRABE SRL».
N° 0403: Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago a favor 
de la Firma: «PREVISORA DEL PARANÁ».
N° 0404: Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago a favor 
de la Firma: BELEN KARINA ISABEL SILGUERO CERULLO.
N° 0405: Aprueba y autoriza el pago por el F.P.  a favor de la firma: «Sara B. 
Matusevich».
N° 0407: Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago a favor 
de la Firma: «GOLD CARLOS FEDERICO».
N° 0408: Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago a favor 
de la Firma: «TMC S.A.».
N° 0409: Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago a favor 
de la Firma: «TMC S.A.».
N° 0410: Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago a favor 
de la Firma: «PROTON ELECTRIC S.R.L.».
N° 0411: Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago a favor 
de la Firma: «LUÍS A CUADRADO».
N° 0412: Designa la Inspección de la Obra: «Ejec. Calz. Horm. S./B. Arena Cem. Calle 
Tierra del Fuego y otros».
N° 0413: Designa inspección de las Obras que se están ejecutando en la Calle Héroes 
Civiles Esquina Perugorría de la Ciudad de Corrientes al Ingeniero JOSE RAMON 
TRAVERSARO.

Secretaria de Desarrollo Productivo y Economía Social
N° 0252: Aprueba pago por F.P. a favor de Salvi Pando Jorge Horacio.
N° 0253: Aprueba pago por F.P. a favor de Soto Rodrigo Esteban.
N° 0254: Aprueba pago por F.P. a favor de O Gorman Rosendo Zacarías.
N° 0255: Aprueba pago por F.P. a favor de Moray Andrés.
N° 0256: Aprueba pago por F.P. a favor de Sancor Cooperativa de Seguros Limitada.
N° 0257: Aprueba pago por F.P. a favor de Sánchez Lorena Cesíra.
N° 0258: Aprueba y Repone la Caja Chica de la Dirección General de Empleos.
N° 0259: Aprueba pago por F.P. a favor de Mueblería y ARTS.
N° 0260: Aprueba pago por F.P. a favor de Picchino Guillermo.

mismos a derecho a su rescate. Así tenemos 
que, en cumplimiento a lo establecido por el 
Art. 2° de la Ordenanza 5997/2013, a fs. 1/3 
y 36/41 se ha requerido al Registro Nacional 
de Propiedad del Automotor los antecedentes 
dominiales, y a la Policía de Corrientes el 
informe de pedidos de secuestros. Por otra 
parte, del informe de Estado de Dominio 
del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor  de fojas 5/6 surge como titular 
dominial el Sr. CESAR IGNACIO ORTIZ 
(D.N.I. 16.853.376), domiciliado en calle 
Pirovano N° 1629 de esta ciudad. A su vez, 
del informe de la Policía de Corrientes surge 
que no registra pedido de secuestro ordenado 
por un Órgano Jurisdiccional. Atento a 
que de los informes referenciados se pudo 
determinar la titularidad del motovehículo, 
a fs. 30 y 33 se procedió a la notificación 
fehaciente en fecha  24 de abril de 2015, no 
habiéndose presentado el titular a hacer valer 
sus derechos en el plazo otorgado, conforme 
al procedimiento establecido  por el Art. 4° de 
la Ordenanza 5997/2013, que expresamente 
establece: «Si se pudiera determinar la 
titularidad del vehículo o motovehículo el 
dueño será notificado en  forma fehaciente 
por el Departamento Ejecutivo Municipal 
de la situación de la unidad y su afectación 
al procedimiento liquidatorio del remate, y se 
lo emplazará para que dentro de treinta (30) 
días corridos y contados a partir de recibir 
la citación se presenta a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de considerar 
su conducta tendiente a abdicar su derecho. 
Se le hará saber que podrá exonerarse de tales 
obligaciones, haciendo abandono expreso 
de la unidad a favor del Municipio». En 
consecuencia el Departamento Ejecutivo 
Municipal, se encuentra facultado para 
proceder a liquidar el motovehículo de autos, 
a través de procedimiento de Subasta Pública 
Administrativa, debiéndose designar el 
martillero público, como así también publicar 
la subasta a través de Edictos por tres (3) 
días en el Boletín Oficial Municipal y en los 

Diarios de mayor circulación, debiéndose 
consignar las actuaciones en las que se ordena 
el remate, el Juzgado Administrativo de Faltas 
Municipal donde está radicada la causa, 
descrición del bien puesto a la venta, lugar 
donde se encuentra, condiciones de la subasta 
y el martillero a cargo del remate, conforme a 
lo establecido por el Art. 7° de la Ordenanza 
N° 5997 de fecha 31 de Octubre de 2013, 
CONCLUSIÓN: Por lo expuesto, normas 
citadas e informes de autos, este Servicio 
Jurídico Permanente considera que se podrá 
vender el Motovehículo Marca: JUKI, Motor 
N° D213833, Cuadro N°: D265503, dominio: 
«641 ASR», a través del procedimiento de 
Subasta Pública Administrativa, conforme lo 
establecido por la Ordenanza 5997/2013, por 
lo que de coincidir con lo expresado, podrá 
dictarse la resolución correspondiente, de 
conformidad análisis que antecede…»

 Que, en uso de sus atribuciones, 
el Departamento Ejecutivo Municipal, 
dicta el presente acto administrativo.

  POR ELLO;
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL
RESUELVE:

 Artículo 1: Autorizar la venta 
del Motovehículo Marca: JUKI., Motor 
N° D213833, Cuadro N°: D265503, 
dominio: «641 ASR», a través del 
procedimiento de Subasta Pública 
Administrativa, conforme lo establecido 
por la Ordenanza 5997/2013, atento las 
razones expuestas en los Considerandos.

 Art ículo  2:  La  presente 
Resolución será refrendada por la Señora 
Secretaría de Coordinación General.

 Ar t í cu lo  3 :  Reg í s t r e se , 


